
ASOCIACIÓNMUSICAL CÚLLAR VEGA
MATRÍCULA CURSO ESCOLAR 2023-2024

Nombre Socio/a: _________________________________________________________________________DNI: __________________
Dirección: Población: __________________________________
C.P. Móvil:___________________ E-mail:
Código IBAN Cuenta Corriente (24 dígitos) (para matrículas nuevas que no hayan aportado el número de cuenta)

ES

Nombre de la entidad Bancaria: ______________________________________
Alumno/a: __________________________________________________________________Fecha nac. ________________________

Seleccione clases deMÚSICA Y MOVIMIENTO
□ Estimulación musical (1 a 3 años)
□ Música y Movimiento II (5 y 6 años) □ Música y Movimiento I (4 y 5 años)

□ Música y Movimiento III (6 y 7 años)

Seleccione clases de LENGUAJE MUSICAL
□ Lenguaje Musical (2h/sem.)
□ Armonía Moderna □ Música para adultos □ mañana □tarde

Seleccione clases de INSTRUMENTOS CLÁSICOS (de 7 a 99 años)

P O (P: presencial | O: online)
□ □ Percusión (□ 30’ □ 60’)
□ □ Saxofón (□ 30’ □ 60’)
□ □ Trombón (□ 30’ □ 60’)
□ □ Clarinete (□ 30’ □ 60’)
□ □ Oboe (□ 30’ □ 60’)
□ □ Violín / Viola (□ 30’ □ 60’)
□ □ Guitarra Clásica (□ 30’ □ 60’)
□ □ Guitarra Flamenca (□ 30’ □ 60’)
□ □ Ukele (□ 30’ □ 60’)
□ □ Cajón Flamenco (□ 30’ □ 60’)

P O (P: presencial | O: online)
□ □ Trompeta (□ 30’ □ 60’)
□ □ Corneta (□ 30’ □ 60’)
□ □ Trompa (□ 30’ □ 60’)
□ □ Tuba/Bombardino (□ 30’ □ 60’)
□ □ Flauta Travesera (□ 30’ □ 60’)
□ □ Violonchelo (□ 30’ □ 60’)
□ □ Contrabajo (□ 30’ □ 60’)
□ □ Canto (□ 30’ □ 60’)
□ □ Acordeón (□ 30’ □ 60’)
□ □ Piano (□ 30’ □ 60’)

Seleccione clases de INSTRUMENTOS MODERNOS (de 7 a 99 años)

P O (P: presencial | O: online)
□ □ Guitarra Eléctrica (□ 30’ □ 60’)
□ □ Batería (□ 30’ □ 60’)

P O (P: presencial | O: online)
□ □ Bajo Eléctrico (□ 30’ □ 60’)
□ □ Teclados (□ 30’ □ 60’)

Seleccione clases deMÚSICA MODERNA (de 7 a 99 años)

□ Música Electrónica / DJ □ Combos e Improvisación

Seleccione AGRUPACIONES

□ Banda “Felipe Moreno” (Gratuito)
□ Banda “Educandos” (Gratuito)
□Música Tradicional Cúllar Vega

□ Ensamble de Saxos 1

□ Grupo de Guitarras 1

□ Ensamble de Clarinetes 1

□ Big Band
□ Ensamble de Teclados 1

□ Grupo de Metal 1

□ Grupo Percusión 1

□ Batukada
□ Coro 1

Seleccione ESCOLANÍA

□ Escolanía Infantil (de 4 a 7 años) □ Escolanía Juvenil (a partir de 7 años)

Indique necesidades EDUCATIVAS ESPECIALES:

Matrícula: 25 € al formalizar la matrícula | Cuota mensual x socio/a: 20 €/mes (independientemente del nº de alumnos/as)
Instrumento Modalidades:
o Presencial instrumento clásico: 20 €/mes (30 min.)
o Presencial instrumento moderno: 23 €/mes (30 min)
o Online 30’: 40 € (30 min.) |Online 60’: 60 € (60 min.)

Música y Movimiento: 10 €/mes | Estimulación Musical : 15€/mes
Lenguaje Musical: 16 €/mes (2h./semana) ( nº mínimo para organización
Lenguaje Musical: 10 alumnos)

(1) Ensambles y Grupos: 6 €/mes (nº mínimo organización : 8 alumnos)

Los Gastos originados x recibos devueltos serán abonados por el soci@ (3,6 € apr.)

Firmado por D/Dª Fecha:

En cumplimiento con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de protección de datos de carácter personal, le informamos de que los datos que se recojan en el presente formulario serán
incorporados a un fichero automatizado de carácter confidencial cuya titularidad corresponde a la Asociación Musical de Cúllar Vega, cuya finalidad es la de gestionar las remesas bancarias y el cobro de
cuotas y para remitirle información sobre la Asociación. A tales efectos usted podrá ejercer sus derechos de oposición al tratamiento descrito, así como los derechos de acceso, cancelación y rectificación

reconocidos por la citada normativa en materia de protección de datos de carácter personal, dirigiéndose por whatsapp al 677 240 133 o por email: asociacionmusicalcullarvega@gmail.com

mailto:asociacionmusicalcullarvega@gmail.com


ASOCIACIÓNMUSICAL CÚLLAR VEGA
MATRÍCULA CURSO ESCOLAR 2022-2023

CONDICIÓN DE SOCIO/A: Según el art. 21 Dentro de la Asociación Musical existirán las siguientes clases de

socios:

1. Socios fundadores, que serán aquéllos que participaron en el acto de constitución de la Asociación.

2. Socios de número, que serán los que ingresen después de la constitución de la Asociación. Aquel que decida

colaborar con la Asociación Musical en cualquier condición, lo hará desinteresadamente y sin vinculación laboral

alguna sí permitiéndose alguna gratificación acordada por la Junta Directiva y aprobada ésta por la Asamblea

General donde se examine el estado anual de cuentas de la Asociación.

3. Socios de honor, los que por su prestigio o por haber contribuido de modo relevante a la dignificación y desarrollo

de la Asociación, se hagan acreedores de tal distinción. El nombramiento de los socios de honor corresponderá a la

Junta Directiva.

4. Los menores de edad que disfruten de las actividades de la Asociación Musical necesitarán el consentimiento,

documentalmente acreditado, de las personas que deban suplir su capacidad de obrar, teniendo éstas la condición

de socio.

5. La solicitud para adquirir la condición de persona asociada, siempre que se cumplan con los requisitos regulados

estatutariamente, será aceptada por la Junta Directiva.

BAJAS: Los asociados causarán baja de la Asociación, previa notificación por escrito de la misma, por la Junta Directiva:

1. Por petición propia. Para que la baja como socio/a sea efectiva es requisito imprescindible rellenar el impreso que a

tal efecto existe en secretaría

2. Cuando su hijo deje de pertenecer a la Asociación Musical, salvo expreso deseo del interesado de seguir

perteneciendo a esta Asociación, previa conformidad de la Junta Directiva.

3. Ningún socio/a que por cualquier causa deje de pertenecer a esta Asociación podrá reclamar indemnización alguna,

tanto económica como material.

(Las bajas comunicadas en clase a los profesores/as no tendrán validez si no se presenta el anteriormente citado documento

de baja, surtiendo efecto al mes siguiente de su presentación)

TOMA, USO Y DIFUSIÓN DE IMÁGENES DE LOS ALUMNOS/AS: Como consecuencia del

art. 18 de la Constitución y regulado por la Ley 1/1982, de 5 de mayo, sobre el derecho al honor, a la intimidad personal y

familiar y a la propia imagen y por la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, sobre la Protección de Datos de Carácter

Personal, la anteriormente citada 15/1999, nos obliga a disponer de la autorización paterna, materna o del tutor/a

correspondiente para, poder tomar, publicar y/o difundir imágenes de su hijo/a tomadas, individualmente o como parte de un

grupo durante su participación en las actividades desarrolladas y programadas por la Asociación Musical, dentro y fuera de

nuestras instalaciones, haciéndole saber que la imagen de su hijo/a sólo será utilizada:

● Con fines educativos y de promoción de la Asociación Musical o actividades que organice.

● Difusión de la página web y las redes sociales de ésta.

● Difusión en agendas, carteles o tablones de carácter musical.

● Publicación en revistas del municipio o interesados en las actividades de la asociación.

● Publicación en eventos musicales en los que participen nuestros músicos

Firmado por D/Dª

Doy mi consentimiento para el uso de la imagen de mi/s hij@/s en los términos arriba expresados

En cumplimiento con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de protección de datos de carácter personal, le informamos de que los datos que se recojan en el presente formulario serán incorporados a
un fichero automatizado de carácter confidencial cuya titularidad corresponde a la Asociación Musical de Cúllar Vega, cuya finalidad es la de gestionar las remesas bancarias y el cobro de cuotas y para

remitirle información sobre la Asociación. A tales efectos usted podrá ejercer sus derechos de oposición al tratamiento descrito, así como los derechos de acceso, cancelación y rectificación reconocidos por
la citada normativa en materia de protección de datos de carácter personal, dirigiéndose por whatsapp al 677 240 133 o por email: asociacionmusicalcullarvega@gmail.com

mailto:asociacionmusicalcullarvega@gmail.com

